
 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN  

ORDENANZA N° 2873 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha 19 de Mayo del 2025, Licitación 

Privada N° 10/2025, autorizada  por  Resolución de Intendencia N° 1219/2025, iniciado 

por la Secretaria Gobierno solicita la Contratación de alquiler de un inmueble que cuente 

aproximadamente con cuatro ( 4) habitaciones, un (1) baño, una (1) cocina, un Living/sala 

de espera, que se encuentre ubicado en la Ciudad de resistencia dentro de un radio de 10 

( diez) cuadras al Municipio sito en Av. Italia N° 150 , por el termino de doce (12) meses, 

con opción a prorroga por parte de Municipio, destinado para el uso de la oficina 

Dirección General Junta de Admisión, Calificación y Disciplina.---------------------------- 

1°) PRE-ADJUDICAR, la Licitación Privada N° 010/2022, a la firma Villacorta Juan 

Carlos, CUIT N° 20-22912177-5, con domicilio en calle Av.25 de Mayo N° 640, 

Localidad Quitipi, Chaco, por única oferta, ajustarse a las características solicitadas; 

inmueble ubicado en Monteagudo N° 176, Nomenclatura Catastral Circunscripción 

Sección C - Chacra 000, Frac/ Qta 000, Manzana 207, Parcela 037,Unidad funcional 

000, Ciudad, por un precio inicial  por mes de  Pesos, Un Millón Ciento Cincuenta Mil 

($ 1.150.000,000) haciendo un total por los doce (12) meses de Pesos, Catorce Millones 

Cuarenta mil ($ 14.040.000,00),en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y 

aceptadas por el oferente.--------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 




